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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

D XAKAMBA

ti U Adminietración del Bo l h t In , site en 
¡i Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
mrdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fteil cobro.

Epago de la suscripción adelantado. 
te correspondencia se remitirá franqueada 

ti legeata de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obll<adM al pafo 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números y harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á i* fecha 
de los qne se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ierritnri6^e8j0^^^sn en ** Península, islas adyacentes, Canarias y 
’eiDua: $ j Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

(Código ci'1 "V''°mUl^aCÍÓn 8* 6n 61188 n0 8e dispu8ie8e otra 

hHa r^8PO8icione^ del Gobierno son obligatoria.- para la capi- 
1,84. ,pr?vm®í,B desde aue se publican oficialmente en ella, y 
■Wnri. y? .8 después para ios demás pueblos de la misma

V^cia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i

Inmediatamente que los ^añores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
siguiente.

Los Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar les números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. ■

PAR fB OF1 JAI
^ESlOmiA OEl CONSEJO OF WII8IISTRGS

el Rpy Don Alfonso XIII y la Reina 
^OtO”a ®a8euI& (Q* D- 8'), continúan en 
Orte sin novedad en su importante salud.

beneficio disfrutan las demás personas
,a Augng^ B,eai FRmilia. ¡

.. {Gaceta 16 Octubre 1906.) ■

^JKOCION PRIMERA :
Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

y r e a l e s d e c r e t o s  
^¡ni^0 R^mitir la dimisión qne del cargo de 
^ente de' n l& Qnerra b-1 presentado Mi Presi- 

¿18eÍ° be Ministros, Capitán Central 
Dtdy ’ JoséLóptz Domínguez.

. *aoi° R quince dn Octubre de mil no- 
,eÍ° de M*6*9,—Alfonso.— El Presidente del Con- 

'Qiatros, José López Domínguez.

n1 e* Ten"°^U circunstancias que concurren 
^ute General D. Agustín de Laque y

? ^do^^p110111 Erarle Ministro de la Guerra. 
i^utog * . ,a°ip á quince de Octubre de mil no- 

Alfonso.—El Presidente del Con- 
^tros- José López Domínguez,

(Gaceta 16 de Octubre 1906.)
i

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE COMERCIO

Canje de declaraciones estableciendo el régimen pro
visional de comercio entre España y Francia basta 2 
de Noviembre de 1906.

. I
El Exorno, Sr. Embajador de la República Fran

cesa en Madrid, al Exemo, Sr. Primer Delegado 
del Ministerio de Estado en la Conferencia Comer
cial:

(Te  a d u c c ió n )
San Sebastián 29 de Septiembre de 1906.
Sr. Ministro: En vista de las negociaciones que 

se vienen practicando para llegar á un acuerdo 
comercial entre el Gobierno de la República Fran
cesa y el de S. M. el R^y de España, tengo la honra 
de poner en conocimiento de V. E., conforme á ins
trucciones qne he recibido de mi Gobierno, que el 
Mocluc vivendi que regula actualmente las relacio
nes comerciales entre los dos Países, denunciado 
el 2 de Junio último para terminar el día 2 de Oc
tubre próximo, será prorrogado, según lo conveni
do entre nosotros, hasta el 2 de Noviembre de 1906.

En su consecuencia, las mercancías de ambos 
Países seguirán disfrutando de la tarifa mínima, 
entendiéndose que si de aquí al 2 de Noviembre 
alguna de las dos Potencias concediese ventajas es
peciales á otra tercera Potencia, las mercancías 
importadas de Francia en España, y recíprocamen
te, gozarán de las mismas ventajas.

Firmado: Jules Cambon.
II

El Exorno. Sr. Primer Delegado del Ministerio 
de Estado en la Conferencia Comercial, al Exoeien-
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«simo Sr. Embajador da la República Francesa
en Madrid:

(Tr a d u c c ió n ).
San Sebastián 29 de Septiembre de 1906.
Señor Embajador: En respuesta á la Nota de 

V E. de esta fecha, tengo la honra de poner en su 
conocimiento, en nombre y con la autorización 
del Exorno. Sr. Ministro de Estado, mi Jefe, 3 > 
en vista d. las negociaciones qae se Pr^u“Q 
ñera llegar á nn acuerdo comercial entre el tic 
tierno de S. M. el Rey de España y el Gotiermo 
de la República Francesa, según ha sido 
do entre nosotros, el Moda. vx«ndi que reg»1»»^ 
tnalmente las relacione, oomercia.es entre los do. 
Países, denunciado el 2 de Jumo último para ter 
minar el 2 de Octubre próximo sera prorroga 
hasta el 2 de Noviembre de 190b.

En «u consecuencia, las mercancías de los do. 
Países seguirán disfrutando da la tanta mimm , 
futendiéndose que si de aquí al 2 de Noviembre 
próximo una de las do. Potencias concediese ven 
taja, e.peciales á otra tercera Potencia, la. mer 
eancía. importada, de Espaúa en Francia, y reoí 
prooamente, gozarán de las misma, ventajas.

Firmado: José de la Rica y Calvo.
^Gaceta 8 Octubre 1906)

minist er io de f oment o

REAL ORDEN
Timo Sr.: Vista la instancia presentada con fe- । 

oha 25 de Agosto ú-timo por las Compañías délo. > 
ferrocarriles de Salamanca á la Frontera de Po 
tugal, Madrid á Zaragoza y á Alicante,.̂ or^»h^* 
drid á Cáceres y Portugal a la 
do oosteriormente las de Langreo, San Juliánde 
Musques á Castro Urdíales, Loroa a Baza, Alcoy á 
Gandía Pontevedra á Santiago, Medina a Sala-

Bi»“ «• Sis IZ";.».;";™»--'-™- i»»1- “ 
?lot 4 ydY^8ls~--6^0',8 de A8' nu pe,jai“0.p^61 p-u^:.rzii
S IXder ¿ BbLo, Vecnmiu. de Audulu- 
oía Sur de España y Durango a Zumarraga y E -

Aihar A San Sebastián, en soliuit.ud de que se pu 
g±eu de oficie eu 1» Gaceta de Madrid lo. proyeo- 
to?de tarifas especiales para mercancías, sin que 
el gasto de la publicación sea por modo alguno im

CTT90^“o%“ ^ZHndo 1.. Cámur»,

^n^^ en en 1905*
Conferencia ferroviaria reunida eu Madrid eu 1900,

se dictó por este Ministerio, en 30 de Noviembre 
del mismo sB , ana Real urden disponiendo- .qae 
todos los proyectos de nuevas tarifas espsoialsi 
referentes al transporte de meroauoías que se so
metan á la aprobación del Ministerio de Fomenb 
Srán pablioadas como trámite previo para su apro
bación en ¡a Gaceta de Madrid., con el objeto de 
qae por ias personas ó entidades interesada K 
paedPan formalar reparos contra los referidos p o 
yectos antes de sa aprobación: de Mu
y Resultando qae publicado en la Qa* ** 
drid, el R-g amento para el régimen y servicio de 11 
misma, la Aiministración del ,ndl®ídoaP** 6rool. 
odcial pretendió que por las Compañías -f 
rriles se le abonara el importe de la m.erció id. 
chas tarifas, pasando una mínate a 1 ™P 
de Salamanca á la Frontera de Purt^al y 
ciando, en caso de demora en e. pago e PR 
mienio de apremio establecido en aquel » 8

I festaudo qae 
só o estabieca

Resultando que contra. esta gestión, 
hacerlo también ante el Ministerio de la 
oión, acudieron las indicadas 0fmpa6i»a 
Ministerio, en la ya relacionada lustanu , 
. J la Real orden de 30 de , 

sTr^tltieca la necesidad de la pl„ 
Gaceta de los proyectos de tarifas e.p- ‘
meroauoías, siu imponerlo a 
no teniendo ese requisito otro objeto que 
aspiraciones de interés general y p ’ j, 
que al Esta lo incumbe velar, sólo de' 
entenderse h-cha esa pub loaoiou, tanto m 
to que no eXi.te disposición alguna qu, 
á satisfacer dichos gastos, y que en. u dep(í- 
se lee obligase á satisfacerlo, se »b9 «udr.an 
sentar á la aprobación superior t»rlf9 Loin’' 

Resultando que el numero uo tariRs^P.^ dl 
de meroauoías que se presentan a la p óe j,,. 
este Ministerio asoendera en uu an° I)abiieaal' 
oientaa, puesto que el numero de P 0¡j0 f» 
desde que rige 1» Real orden de publica 
hace presumirlo: -Farroo^81

Considerando que las Compañía* de i t6i,(Jonsider&uao que 
esUuenel deber, por tos

I de anunciar en sus eataoionee toda m
I los precios de las tarifas en vigor, sin qn (ll। algalia aparezca otra obligación por 1 6iv

publicidad de ^tantos se * y,
^pto, no sería justo ni legal

„¿o ya en defen» de sus 
podrían abstenerse de presentar 
oon bonifioauión en los precios de transp v 
ues que se tuvieron en cuenta en B
30 de Noviembre de 1905 paia no de» J otl
blicauióu que se disponía fuera f
Compañías: onnita^.a

Considerando que tampoco sena eq .
donar que la inserción que nos ,
oabo de ofidio, es decir, mu qm ■ ■g0 o 
Hnporte, y, por tanto, en este cano, á o 
Empresa Arrendataria ae la Gaceta,^ . 

i L el servicio no pudo tener en
' cálculos económicos de su conv-niem _ , d 
¡ ¿ que asceudeiía el importe de la ínter

M.C.D. 2022
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proyectos de tarifa*, pues que la Real orden de 30 
de Noviembre es posterior al remate:

Considerando que es de general utilidad la pu
blicidad que debe darse á los proyectos de tarifas 
especiales para mercancías, medio más fácil de que 
las olaaes mercantiles é industriales puedan cono- 
oerloa y alegar á tiempo debido sus reparos á la 
aatorización de los mismos, y que es, por consi- 
guíenle, preciso mentener la esencia de la Real 
ordi-n de 30 de Noviembre, á cuyo tfecto deberá 
hacerse esta publioauióo en a'guuo délos boletines 
que publica este Ministerio;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido reso'ver:
1 .° Que se derogue la Real orden de 30 de No- 

riembre de 1905, disponiendo la publicación en la 
Gaceta de Madrid de los proyectos de tarifas espe- 
oiales para el transporte de mercancías.

2 .* Que dichos proyectos de tarifas se inserten 
tn el Boletín de Comercio 6 información agrícola y 
titadútica y mercados, que se pub loa por este Mi- 
oiiteno, para conocimiento del público y para que 
^•atro de los veinte días siguientes á su publica» 
ción pueda reclamarse contra la aprobación ó pedir
|Q modificación en parte; y

3-0 Que dicho Boletín se reparta gratuitamen-
16 í 1m Cámaras de Comercio, Cámaras, Federa- i 
cienes y Sindicatos agrícolas, Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro, Comunidades de Labradores, 
^•ooiaoióu general de Ganaderos, Sociedades eco- 
cómicas de Amigos del País, Liga Marítima Espa- 
"^Fomento del Trabajo Nacional, Liga de las 
piedades anónimas de E paña, Circulo de la i 
^ióu Mercantil y demás entidades que lo solioi- 
:ih y que, á juicio de este Ministerio, resulten in- 
^atdas en este particular.

Real orden lo digo á V. I. para su oonooi- 
y demás efdutos. Dios guarde á V. I. mu- i 

p Safios, Madrid 11 de Octubre de 1906.—García . 
ri6to.~8r- Director general de Ob as públicas. |

^.Gaceta 15 de Octubre de 1906).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo 

yrmacéuticos titulares ha formulado, cum- ! 
n con lo dispuesto en el párrafo 6.° de la 
ele41 orden de 18 de Abril de 1905, una tarifa para 
^^^iuistro de medicamentos á los enfermos po- 

^oclnidos en la Beneficencia municipal.
lcha tarifa, que ha sido aprobada, con ligeras 

Acciones, per el Real Consejo de Sanidad, en ’ 
gQ.?10 8e inspira en los elevados propósitos de ase- ¡ 
tid ar Qna to.íoita y esmerada prestación del refe- ¡ 

a *08 menesterosos, de aliviar en lo 
6l 19 la carga que pesa sobre los municipios por 
hti concepto, y el de establecer una equi- 

teinauera-oión para los Farmacéuticos titu- 
itr? 68 digna de todo encomio y merece que se 
fr6kRUoOZOtt 61 G^ráoter oficial que consigna el pá- 
Abril la mencionada ordeu de de 
d6| 'Agiéndose por ella ti suministro y ta^ación 
lo^^dicameutob para las familias pobres, como

Orizan las prescripciones del art. 22 del Re

glamento de partidos médicos de 14 de Junio de 
1891, el art. 93 déla Ini rucción general de Sani
dad y el 38 y demás concordantes del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Farmacéutico» titulares, 
precedentes administrativos que imponen en la 
actualidad se prescinda de alguna de las disposi
ciones generales, ó sea la octava, propuestas tam
bién por la referida Junta de gobierno y Patronato.

Con la adjunta tarifa, y una vea que está ya de
terminada en el párrafo 2.® de la referida Real 
orden de 18 de Abril la cantidad mínima que los 
Ayuntamiento* habrán de consignar en sus presu
puestos como dotación de los Titulares de Farma
cia por residencia y la prestación de los servi
cios sanitarios á que e-tán obligados y se les re
clame, dotación independiente del pago por el 
suministro que hagan de sustancias medicamento
sas, queda ya regularizado el cumplimiento de los 
recíprocos deberes que corresponden por ambos 
conceptos á los Ayuntamientos y á los Titulares 
de Farmacia.

Por lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de conformidad con lo informa
do por el Real Consejo de Sanidad respecto á la 
tarifa de precios de los medicamentos para los en
fermos pobres:

1 .® Que se aprueben la adjunta tarifa y dispo
siciones generales anejas á la misma para la tasa
ción de los medicamentos que habrán de suminis
trar los Farmacéuticos titulares á la Beneficencia 
municipal, dándola el carácter oficial que determi
na el párrafo 6.® de la Real orden de 18 de Abril 
de 1905, según lo autorizan las prescripciones 
del art. 22 del Reglamento de partidos médicos de
14 de Junio de 1891, el art. 93 de la Instrucción 
general de Sanidad y el Reglamento orgánico de 
Farmacéuticos titulares.

2 .® Que esta tarifa y disposiciones anejas se pu
bliquen en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de las provincias.

3 .® Que sean aplicables también, en la forma 
que determina la disposición 1.a, al pago de los 
productos que por los Farmacéuticos titulares se 
empleen en los servicios sanitario é higiénicos de 
los pueblos, cuyos servicios, de conformidad con 
lo que determina el artículo 43 del Reglamento del 
Cuerpo y Real orden referida de 18 de Abril de 
1905, están obligados á desempeñar en cuantos 
casos se les demande por los respectivos Ayunta
mientos, á los que se les ordena exijan á los Titu
lares el cumplimiento de aquéllos, velando así por 
los intereses de la salud pública,

4 .® Que la Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares edite la tarifa 
y disposiciones para su aplicación, á los efectos 
prevenidos en el apartado 2.®, párrafo 6.®, de la 
R“al ordeu de 18 de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento y notificación á los Ayuntamientos respeo- 
tivos en la parte que corresponda. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Septiembre de 
1906.—Dflvila.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de....

^.Gaceta 2 Octubre 1906).
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Tarifa del Cuerpo de Farmacéuticos titulares para la tasación de los medicamentos 

que se suministren á la Beneficencia municipal.

MEDICAMENTOS
CASTIDADES D1VEBSAS 10Og r a mo s I locamos

osetas. I Pesetas. P

samo 1 DEeicamo 1 satín.'

esetas. 1 Pesetas. 1 PeseUi.___ p ísetas. f

A

Aceite alcanforado (linimento alcanforado.' » 
»
»
»

»

50 gramos. .

»
>
»
>

0 40

l‘3O
1

» 
> 
»

»
»
» 
»

»

>

» 
» 
»
>

»
0 80
2-50

0l90
>
»

0‘50
>
»

3 3 
»
»

»

. F50
»

»

. 0‘40

0‘90 0‘15
0-70 0*10
0‘50 010

• 1
0-30 0‘10

» 0‘15
> 030

0‘60 0-10
0'50 0‘10
U-50 0-10
0-50 0‘10
0-90 015
U^U O‘iO 
1 0-40
0-50 0-10
0-50 0*10

> 0‘30

0‘40 0‘10

0‘50 0‘10
» 0l40
, 0‘20

1 020

O140 040
0-60 045

• 1 *
» 0‘20
» 0-20
» 0‘30

1* 0‘20
1 0-20

0*40 »
> 050
> 0‘80

0‘30 040
> 0“20
» 0-50
, 0^0
> 0-20

> 0-20
> 040
» | 0‘2C

* 1 * 1 ’

— almenaras . .............................. 0‘30 I 040 *

» I * 1 1
• 1 * | *

> 1 » I ’

* I » I *

» I > 1 1
» I » '

040 * ’

040 » ’
040 » *
040 * ’
0 20 I 045 1 O*10 

0‘30 040
» I » I
» I » I

0‘30 045 ’
040 » *
040 »
040 »
0-20 » '
040 • ,
040 » :

045 » ¡
045 • ,

• *11
0*10 » ,
0‘10 » ,
015 » ,
0‘10 »
o-io » :
O1Ó > ,
0-10 1 • 1

.—• . .........................................
— orotontiglio... ..........................
.— eneuro ^tuter»^..................... .. •

- __ • estramonio compuesto (bálsamo

— hígado de bacalao claro................... 2?^ gramos * *
„ — rojo......................I 250 ídem... •

— olivas.................................................... I >
_ — esterilizado............... .. • •• 1
__ ricino (A. castor, A. palma CArmí/l 
— de ruda....................... .. ............... :' "1
— esenciales(aceites volátiles, esencias)

Acetato amónico líquido (espíritu de Mm-I

— plúmbico líquido (extracto de ba-

. — neutro, polvo (sal de Sa l

— potásico.............................................. I
Acíbar socotrino, polvo (áloes).................... =
Acido acético......................   • • ............. / ' 1

__ arsenioso, polvo (anhídrido arsemo-l 
so, arsemeo blanov).............. 5 gramos..

. - benzoico............................................... 1 kilogramo
— borico....... ........................................ I ”

— cianhídrico medicinal (A. prúsico).. rn 3
- cítrico, polzo....................................... Bügiamos.

‘— clorhídrico........................................... .
- cresílioo (cresol puro)........................ gramos.
— crómico............ ..................................... 6 >

_ — oscuro (fenol ordinario para
desinfección)......................... Ikilogram

fosfórico medicinal............................. 1

__ nítrico comercial, para desinfección.I •

- P1'^0.........................................................50 gramos.
— .............................................................. 6 v

_ — alébholizado (alcohol sulfú
rico, agua de Rabel). .. • 1

- tánico (tanino)....................................  50 gramos.
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MEDICAMENTOS
CANTIDADES DIVERSAS OOeiuios

Pesetas.

10 GRAMOS

Pesetas.

1 GUÍO 

Pesetas.

DECIGRAMO

Pesetas.

«ÍÜG1.

Pesetas.— Pesetas.

Acido tímioo ítimol)..............    . . » » » 1*20 0*20 0*10 >

Aconitina....................................................... > » » » » 1*20 0*25
Achicoria, hoja............................................... 50 gramos..

50 ídem....
0‘20 » 040 » » »

Adormideras..........................................    . . 0‘20 > 0*10 > » »

Agárico blauoo, polvo............... ................... 5 gramos..
1 kilogramo

0”20 » » 0*10 * >

l‘5O » » » » »

Agcaalbaminosa........................................... 500 gramos..
250 ídem.. ..

1 » * > » »

0‘60 > > » »
- alcalina gaseosa (A. carbónica al-

0‘50calina)............................................... 1 kilogramo
1 ídem....

* » » • >

— brea....................................................... 0*50 0*10 > » » *
- cal......................................................... 250 gramos..

1 kilogramo
045 0*10 » » » >

~ carbónica (A. acidula gaseosa)......... 0 50 » > > » >

— cloroformada .................................... 250 gramos..
1 kil gramo
1 ídem....

0‘40 0*20 * * » »

— el ro (solución de cloro).................... 4 0*75 » » » »

' clorurada (solución de hipodorito 0‘50 » » » » »

calcico) ............................................. 500 gramos.. 0^0 0*10 » » » >

' Colonia (alcohol de cidra compuesto)! 250 ídem., .. 1*50 0*80 0*15 > » »

**■ destilada.. .......................... . ............... 1 kilogramo
50 gramos..

0‘60
040 0*15

» » » >

> » »

" — anís................... ..................... 250 ídem... . 0*50 0*20 0*10 * » *
" azahar.................................... 250 ídem. .. . OVO 0*30 0*10 » > »

' — de canela.............................. 250 ídem.... 1^0 0'50 0*10 » » »

— cidra i...................................... 250 ídem.... 0*50 0*20 0*10 > > »

— esterilizada ó aséptica .... • » 0*20 0*10 » » »

— laurel cerezo....................... » > 0*50 0*10 > » »

—■ lechuga.................................. 250 gramos..
250 ídem....

0‘50 0-20 040 » » »

melisa.................................... 0‘50 0*20 0*10 * > »

menta piperita.................... 250 ídem.... OVO 0*30 0*10 » » »

" ■— rosas ........................... 250 ídem.... 0*70 0*30 0*10 » » »

estíptica (solución de sulfato zíncico
■ aluminosa).. .. .............................. 500 ídem.... l‘2O 0*30 » » » »

" picada al‘/x 100............................ 1 kilogramo
10 kilogms..

1 kilogramo

0*80 0*20 > » » »

" hervida................................................. 3 
0*40 0*10

» » » »

■ ■ > ■

8&lma purgante ...................... ............ 500 gramos.
250 ídem.. ..

0*50 0*15 • » » * »

sedativa de Raspail. ............. 0*40 0*20 » • >

sulfurosa artificial.............................. 1 kilogramo
250 gramos..

0*50
0*25

» * » » »

> » >

As. ^^eto-mmeral Íh ít u a  blanca)........... 1 kilogramo 0*50 0*10 » » » »

PUet6 U^6 a^em^u (tintura jalapa com-
50 gramos..
50 ídem....

0*80 » 0*25 * » »

r ^idad............. .... .......................... 0*20 » 0*10 > > »
" ufor! polvo..................... .. 50 ídem.... 1*50 » 0*40 0*10 » *

monohromado (bromuro de al-
5 ídem.. .. 0*80 » » 0*20 > »^01 de 95° (alcohol etílico)................... 1 kilogramo 4 0*60 0*15 * » »

&lcanf< rado (solución alcohólica
de alcanfor).................................. 250 gramos.. 

»

l‘5O 0*80 0*20 > > »

. aüÍ8 . . ' . . . » * 0*20 0*10 > »

&Inoniacal (licor anisado amonia-
cal)................................................ » » » 0*30 0*10 • »

teclearía........................................... 50 gramos.. 
»

0*50 » 0*20 040 » V
x. 6 Felisa compuesto...................... > » 0*20 0*10 * *

» » » 0*20 0*10 » *
^rico etéreo (éter nitroso aleo- 

v Religado).......................................» > » 0*30 1*10 > »

x rWro.. ' ................... » > 0*80 0'20 » » *

’^Húrfco etéreo (éter sulfúrico td-
0°holizado.................................... » » » 0-30 0*10 » »
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medic ament o s
CANTIDADES DIVE

______ p

Al

RSAS io

»8etS6. P

0 miesl 10 GRAMOS i 1 GRAMO 1 BlCltílIO i «üia* 

esetas. I Pesetas. 1 Pesetas. 1 Pesetas. Ipim Iu .

Alcohol trementina compuesto (bálsamo-

Alcoholados (Veáse Tinturas). 
Alcoholatos (Veáse Alcoholes). , 
Aldehido fórmico (formol, tormalma).... 
Almidón polvo...............................................  
Almizcle..........................................................

Alumbre, polvo (sulfato alumímoo pota 
........ .........................

— calcinado............................ 
Amapola, fl...................................................  

Amouíaco............. .......................................
Aualgesina (autipirina)..............................  
Anís estrfll do, fruto.................................. 
Antifebriua (auetanilida)... - . • • • • • • • • • 
Antimoniato (bi) potásico (óxido blanc

de antimonio).......................................  
Autipirina..,.................................................. 
Arenaria roja. .,...........................................
Arist< >1 (diyodotimol)...................................

Arroz, polvo........... • ...................................
Arseniato ferroso férrico...........................

....  ......................................................  
Asafétida, gomo resina, polvo...................  
Azafrán, polvo.............................................. 
Azúcar de leche, p« Ivo (lactosa)...............

— piedra, polvo.............. ,................
— v< rmífug» (A. mercurial)........  

Azufre dorado de antimonio...................

— sublimado (flor de azubre;.........

B

Bálsamo anodino (tinturado opio jabono 
__ Arceo (ungüento Aroeo, U. resi

— católico (tintura de hipencón vt 
neraria).......................

— Fioravant i (alcohol de trementi

— Opodeldoch líquido....................

— Tolú...................................... •
__ tranquilo (aceite estramonio cc

Bencina......................................................
Belladona (h ja), polvo............................
Benjuí, polvo............................................
Benzoato amónico................................... 

— lítico....................................  
— sódico..................  ••• • • •

Benzo-naft' 1 (Benzoato de nattol).. - . 
Betol (sajioilato denaftol)......................

I 500 gramos..

| 50 gramos..
I 50 ídem....
I 50 ídem....

I 50 gramos..
I 50 ídem....

o|

. I 50 gramos..

. I »

. I 50 gramos..

. I 5 gramos..
e 1 »

. I >

. 1 5 gramos..

. I »

aa)! 50 gramos.. 
nal
.. I 50 ídem ... 
il-
.. I 50 ídem .... 
.. I 50 ídem ... 
nal

»

>m-|
,. I 50 gramos.

... | *

»

0-90
•
»

0‘20
0'50
0 20

»

0'30
0'50

»

0‘50
»

0‘30
»
»
»
»

0‘80
»
»
»

0‘30
»
»
»

l‘2O

0‘60

0‘70
"OW

»
»
»
>
»
»

. 0‘40
»
»
»
»
»
•
»
»

2 0‘30 ’ ’ ’

1 0‘30 010 * 1
020 010 » » A*> I » 110 I l‘2O 1 0*15
0‘30 OTO » ’

» OTO > ’ ’
» 0'20 0*10 » *
* °‘10 * * 1

0‘50 OTO » > ’
, 2 0‘30 OTO •
» 010 > ’ ’
» » 015 ’ ’

» 0‘50 OTO » ’
> 2 0‘30 010 >
» 045 » • ’
> 4‘50 0‘60 045 1
> 040 » * .

°‘Í0 0-30 0-l0 •

> I > 0‘20 OTO '
» 0‘30 OTO • '
» > 0‘30 OTO ’

1 0‘20 040 1 | ,
> 040 • 1 ,
> 0‘40 040 1 ,
> > OTO > ,
* 0‘15 • * •

0-30 010 » * ,
040 045 * |

» 040 » ’ 1

> 045 ’ ’ ’

» 0‘25 1 . ’ \

> 0‘20 » *

2 0‘30 > *
0‘70 OTO » ’ >
1 045 » * •

» 0‘60- 045 * >
0‘60 040 » ’ »

, 0‘30 040 *

» 0‘15 » ’ -
0‘50 040 • ’ ’

, 0‘40 OTO * '
, 0‘30 OTO * ’
, 1 015 * ’
, l‘5O 0‘25 * '
> 1 0'20 * '
, 1 0‘20 * »
» l‘5O 0‘25 *

Bicar

Biboi 
raí

Biíoa: 
Bitar 
Borri 
Brea

Broc 
Bron

Ctfi 
Cal 
Car 
Car

Cát

Ct
01

c 
( 
( 
(
r
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DE LA. PROVIWOiK DE 2AJU.¿0ítLa. 13SS__

MEDICAMENTOS -
lANTIDADES DIVE

___  p

RSAS «O

saetas. P

OGaiKGS l(

esetaa. P

leuiis

esetaa.

1 G11II ।

Pesetea. P

ICICtlMO

esetes.

i GINT161.' 

Pesetee.

3ic»rbon&to potásico, polvo.........................

Biborato sódico, polvo (borato, tetrabo- 
rato sódico).................................... ...........

Bitartr&to potásico, polvo (crémor tártaro)
Borraja, flor....................................................

Brea de halla.................................................

Bromoformo....................................................

- alcanfor (alcanfor monobromado)

— Utico.................................................

— qnínico............................................
" sódico...............................................
— zíncico.............................................

C 

^feina. ................................

> 
»

50 gramos.. 
50 ídem ....

* 
> 
» 
»

5 gramos..
»

5 gramos..
> 
»

5 gramos.. ¡

5 gramos...
» 
»

5 gramos...
» 
»

5 gramos...
10 cápsulas.
20 ídem....
10 ídem....
20 ídem....
10 ídem.... 

|—20 ídem.... 
¡ 10 ídem.... 
¡ 20íd-m.... 
j 10 ídem.... 
( 20 ídem.... 
i 10 ídem.... 
1 20 ídem....

50 gramos..
>
»

50 gramos..
»
> 
»
* 

. »

, »
, »
. 500 gramos.

. 5 gramos.

. >
, »
. »

»

»
»

0‘30 
0‘50

>
»
>

1

0‘80
»
»

0‘8ü
»

3
>
>

2

»
0‘40 
0‘30 
O‘BÓ 
0‘90 
l‘5O 
0‘60
1
0‘90 
l‘50 
0-30 
0‘50 
0‘60
1
0*50

0‘40
»
»
»
»
»

»
X >

. 1

. 3
»
*

»
»

0‘60 
0‘30

0‘60

0‘20
0‘30

»
»
>
»
•
>
»
*
»
»

»
»
»
»
»
»
»
*
»
»
»
*
»
»
>
>
»

>
»
»
»
»

050

0‘50 
0‘50
0‘30

»
>
>

0‘30 
0‘80

040
040

040
020
040
040
040
040

0‘50

0‘60
0'80
1

0'50

0‘50
O^O

»

» 
»

040
»

»
>

0‘30
040
0‘20
0‘15
045
0-15
0-20
0-10
0-80

I 0-10
040

Q150

* 1 *

» I »

040 »

045 1 »

040 »
040 »

* 1 *

» | »

» i »

040 
» 1 
» |

045

^lornelanos por el vapor............................  
de Ceilán, polvo........................

^PBtias de brea.............................................

" esencia de eucalipto......................

" — de sándalo.........................

— de trementina.................

ve8dt&l medicinal, polvo fino....

creosota (creosotal).................. 
guayacol (duotal).....................

plúmbico, polvo (tdbayalde, ce

Bódico cristalizado...................
P°lv0...............................

Of ............................................Cm?iv o ............................
0 ¿e clorare de zinc......................

^bfui V1®na, ......................
bl¿6rla,d&- • • .......................................

0‘50 -u
0*30 040

> 040

* 1 *

* 1 *
» I >

0‘20 040
0‘30 040
1 045
0'20 040
1-50 0‘20 
2 0‘30
0‘30 040
1 0-15
040 >
040 | >
040 >
O‘iO >
0-60 045

> 0‘80
0‘20 040
1 0‘20
1 0'20
040 »
045 1 »
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""" SSOGION SEXTA
La m*uíoala induetrial, formada para el afio 

1907, hallará de manifieíto, por término de 
quince día", en la secretaría municipal.

Loe veiino* podrán examinarla y presentar las 
reolamacionee que juzguen opqrtanai

ÍJsoatrón 14 de Octubre de 1906.—Ei Alcalde, 
Macario Lamolda.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta mnni- 
oipai el arriendo del arbitrio municipal sobró @1 
uso obligatorio de loe instrumentos de,pesar y me
dir, y de las pesas y medidas leg^Ls para el 
afio 1907, la* subasta» tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales, lo» días 20 y 30 del actual y 
hora de las diez, bajo el tipo y demás condicione* 
que quedan de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento. '

Monterde 10 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Franoi*co Pardos.

En vista del resultado nega‘ivo de los concier
tos gremiales y del arriendo á venta libre, para 
que tenga cumplimiento lo acordado por el Ayun
tamiento y Júnta, se anuncia la primera subasta 
para el arriendo de la exclusiva de los grupo» de 
líquidos, sal y carneb para el día 25 de.ios corrien
te», á las diez de su mañana, en estas Salas Con
sistoriales, con arreglo al pliego de condiciones 
que obrá en la Secretaría. Do no tener efecto, se 
celebrará otra segunda subasta, con rectificación 
en los precios de venta, el día 2 de Noviembre en
trante á la uihma hora. Y si tampoco di^re resul
tado ésta, tendrá lugar ¡a tercera y última subasta 
el día 10 del mencionado Noviembre, á la* diez, por 
la* dos terceras partes de loe cupos señalados á 
dicha* e*pecie«.

Ateo-i 13 de Octubre de 1906.—El Alcaide, Vi
cente Berb'al.

D. Manuel París Laguardia, Secretario del Ayun
tamiento y Junta municipai de Fuendetodos;
Certifico: Que en ei presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, correspondiente al año 1907 
y aprobad» por la Junta municipal, en su capítulo 
9.°; art. 5.*, se consigna la cantidad de peseta» 
4.143‘83 que resulta de déficit^ á cubrir con arbi
trio» extraordinarios con arreglo á Ja tarifa si- 
guient-q

To t a l ......................................... 4.143*83

Arlíewlee.
Ü»l4a4.

¡•RECIO 
ee4io

P»e«le*.

Grava
men 

de la 
anidad

Pie CU.

Ooneumo 
que ne 

calcula.

KUoge.

riODUCT» 
anual.

PU cu.

..............1 0‘04 0*01 207.191 2 071*91

Leña.......... .. i 0‘04 o4i 207.192 2.071*92

I
i 
j

Y pava su iujercióu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y pod^r presentar reojamauiopes en ei 
término de diez días, expido la presente visada por 
el Sr. Alcald» eu Fueudetodos á 11 de Octubre de 

1906.—Manuel París, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, José Azuar.

Los repartos de la contribución rústica y urba
na, formados para el próximo año de 1907, ee ha
llarán de manifiesto, en la Secretaría de esta villa, 
por término de ocho días, al objeto de que puedan 
ser examinados por los contribuyentes que lo orean 
conveniente.

Animismo, y por el término de diez días, ieha
llarán expuestos los padrones de cédulas y malrí- 
cuta iudqstrial, á los efectos de Instrucción.

Contamina 15 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
José Ponce. - - -

b 
i Ib  
ardil

¡A 
nelt 
ilfln

K 
U

Ubi

Se halla vacante la plaza de Practicante de «h 
villa: con la dotación de dieciocho cahice» de trigo 
y veinte pesetas anuales pagadas en una aolucmn 
por ei Ayuntamiento. ... . ... fóm. oinmo*

Admisión de solicitudes hasta el 30 dei aotuBl.
Pintano 14 de Octubre de 1906.—El Alosl^i

Federico López. . - > •— •
La matrícula indnetiial para el año 1907, *e 

halla de manifiesto al público en la Secretar i 
muñí ipai por término de uitz día*, á fin de qa® 
presenten la» reclamhcionts que crean cou«‘ 
nientes.

San Mateo de Gállego 15 de Octubre de
—Ei Alcalde, Rafael Gando.

¡SKOOIOM SEPTIMA^,_ -
DÉ PRIMÉiU INSTAS0^

Zaragoza.—San Pable.
Cédula de emplazamiento. ,

Habiendo interpu-sto ei Procurador 
p-z, en nombre y con poder bastante de D. .Q 
A iban y Molinero, demanda declarativa en J 
de menor cuantía contra D.* Cecilia Garcí4*^^ 
ciliada en esta ciudad, P-aya de Torrero, d  
cincuenta, en reclamación de mil pesetas, m . 
y costas, y admitida que fué por el Sr. ^QeZ L-o- 
mera instancia del distrito de San Pablo, 6 ^jó 
videncia de veintiuno de Junio último, se y 
emp azar á ¡a D.s Cecilia, para que 
conteste dicha demanda dentro de nueve ooD

Piacticada la diligencia de emplazamie11 
fecha s- i* de Julio pasado, por cédula eu » P .eP| 
na de uu vecino de la D.* Cecilia García» |, 
en la forma y para loe efecto* que 
Ley, »e hizo entr. ga de las copias de i» J 
y documentos, se ha solicitado^ no ¡o
*e le vuelva á empezar, como por la Pr0,ie oün)pS' 
rifiuo, á ios fines expresados, ó sea para qu ^,1, 
rezua y conteste la demanda dentro eo e*
contados desde la inserción de esta ce u 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; haoieu re* 
tar a lo» efectos oportunos que la» 
fétida demanda y documentos fueron 
D. Antonio Querol, guarda cobrador de 
hitada por D.* Ceci.ia García. ient®*,e'

Zaragoza once de Agosto de mil novee
—El Escribano, Licenciado Manuel

IMPRENTA DEL HOSPICIO '

SE!

88.1

’^Co.
ic
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